
Ingresa al despacho con notificaciones, excepciones, escrito descorre 

excepciones. 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2020-0634 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASTRO LEIVA RENDON 
ABOGADOS S.A.S., como apoderado judicial de la parte demandada, conforme al 
poder allegado en el archivo 23 del expediente digital, quien actúa a través de la 
Dra. KAREN YULISKA RODRÍGUEZ REINEMER en su calidad de abogada inscrita. 

 
Téngase en cuenta que la demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito dentro de la oportunidad procesal. 
 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas por el demandado y aportó pruebas documentales visibles 
en un link en Onedrive. 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 am del 3 de agosto de 2021 para que tenga lugar la audiencia prevista en 
los arts. 372 del C. G del P. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, 

solicitadas por las partes: 
 

Las documentales obrantes en el expediente. 
 

El testimonio de la señora Luz Adriana Bonilla González conforme a lo 
solicitado por el actor en su escrito mediante el cual descorrió el traslado de las 
excepciones de mérito. 

 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a absolver los 

respectivos interrogatorios; a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia, lo anterior de conformidad con lo establecido por la citada disposición. 

 
Póngase en conocimiento de las partes el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO.14. 
hoy 26 de febrero de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 


